
 

BORRADOR ACTA Nº 7 DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL IX CONVENIO 
COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA DE 10 DE ENERO DE 
2023 
 
ASISTENTES: 
 
PRESIDENTE   
D. José Narváez Vila, Director General 
de la Función Pública, Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas 
 
VOCALES 
 
POR LA ADMINISTRACIÓN: 
- D.ª Ana Trillo Sánchez. Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas. 
- D. Juan Pablo Pérez González, 
Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
- D. Ricardo Braojos Callejo. Consejería 
de Hacienda y Administraciones 
Públicas.  
- D.ª Carmen R. Martín García de Blas, 
Consejería de Bienestar Social. 
- D.ª Yolanda Braojos Collado, 
Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
- D. Félix Hernández Fernández. 
Consejería de Hacienda y 
Administraciones Públicas. 
 
SECRETARIA 
D.ª Carmen M.ª Meneses Torres, Jefa 
de Área de Relaciones Sindicales y 
Condiciones de Trabajo, Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas 
 

POR LAS ORGANIZACIONES 
SINDICALES: 
 
CCOO 
- D.ª Alicia Gail Morilla. 
- D.ª M. Dolores García Ortiz. 
- D. Jose Luis Martínez Castillo. 
- D. Fernando Pozo Sánchez. 
- D. Juan Ángel García González. 
- D. Angel Malavia Sáiz. 
- D. Enrique Pineda Salvador. 
 
CSIF 
- D. José Alberto Martínez Abad. 
- D. Antonio Alonso de la Fuente. 
- D.ª Ana Isabel Sánchez Ramírez. 
- D. Joaquín Sánchez García. 
 
UGT 
- D. Raúl Alcázar López. 
- D. Miguel Ángel Murillo Pérez. 
 
STAS-CLM 
 
- D.ª Pasión Pérez Molina.  
- D. Manuel Gómez-Calcerrada Guillén. 
- D.ª Consuelo Ramírez López. 
 
 

Siendo las 11:45 horas del día 10 de enero de 2023, se reúnen, en la sede de la 
Dirección General de la Función Pública, sita en la Avenida de Portugal 11 de Toledo 
(Biblioteca), las personas arriba indicadas con el fin de celebrar la reunión de la Comisión 
Negociadora del IX Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la que han sido previamente convocadas, 
con el siguiente orden del día:  

 
Punto 1. Aprobación del acta de la reunión de la Comisión Negociadora del IX Convenio 
Colectivo celebrada el 23 de noviembre de 2022. 
 
Punto 2. Negociación de los Títulos VII y VIII del Convenio Colectivo. 
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Punto 1. Aprobación del acta de la reunión de la Comisión Negociadora del IX Convenio 
Colectivo celebrada el 23 de noviembre de 2022. 
 

Queda APROBADA el acta de la reunión de la Comisión Negociadora del IX Convenio 
Colectivo celebrada el día 23 de noviembre de 2022, sin que se hayan realizado alegaciones al 
borrador enviado junto con la convocatoria de la reunión. 
 
Punto 2. Negociación de los Títulos VII y VIII del Convenio Colectivo. 
 

Continúa la negociación a partir del Título VII “Modificación, suspensión y extinción 
del contrato de trabajo”. Las propuestas de las organizaciones sindicales correspondientes al 
título VII figuran adjuntas al acta n.º 4 de 15 de marzo de 2022. 
 
Artículo 46. Movilidad funcional.  
 

- La Administración ACEPTA añadir en el primer párrafo del art. 46.1 lo que figura en 
negrita: “1. En la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha la 
movilidad funcional se efectuará de acuerdo con las titulaciones académicas o 
profesionales precisas para ejercer la prestación con respeto a la dignidad de la 
trabajadora o del trabajador, sin perjuicio de su formación y promoción profesional y 
conforme al anexo III del presente convenio colectivo”. 

- Queda PENDIENTE la concreción en el párrafo tercero del art. 46.1 de nuevas garantías 
retributivas ante movilidades funcionales en los casos en los que pudiera suponer 
minoración de retribuciones.  

 
En el resto de apartados del artículo 46 no se acuerdan cambios. 

 
Artículos 47 y siguientes:  
 

No se entra en el debate de las diferentes propuestas. No obstante, queda PENDIENTE 
la elaboración de una propuesta por parte de la Administración sobre el artículo 16 y los artículos 
reguladores de movilidades definitivas, con el objetivo de resolver la problemática derivada de su 
aplicación. 
 

Al final de la reunión, las organizaciones sindicales señalan que, con fecha de hoy y con 
ocasión de la celebración de las elecciones a órganos de representación del personal laboral, 
cuya votación está prevista para el día 29-03-2023, han presentado un acuerdo previo conjunto 
en el que instan a que durante los procesos electorales no se convoque ningún tipo de mesa de 
negociación o comisión de seguimiento a excepción de aquellos asuntos urgentes que se 
acuerden. 
 

Tras lo expuesto, se da por concluida la sesión en este punto, siendo las 13:30 horas, en 
el lugar y fecha señalados al inicio. 
 
POR LA ADMINISTRACIÓN                      POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 
                     CCOO                        CSIF 

 
 
                        UGT                              STAS-CLM 


